
[¡un¡cipalidad D¡strital
CERRO COLORADO

"Cuna leISiffar"
VISTOS:

R\Zt{,il

RESoLUCtÓri JE G;RE\iCt/. i\4Ut\rCrPAl- N' 31-i-2026-Gt\¡-t\¡oCC

C¿ro Colorado.22 d€ ñayo de ?020

El lnforme N' 351-2026-UF4oP|-N¡DCC suscrito por el Responsable de la lJnidad Fomuladora el Inlon¡e N' 0341-2026-SGGRD-GSC-
[¡DCC atendido porelSub Gercnte de Geslión delRiesgo de Desastres, ellnforme N" 321-2026-l\¡DCC/GPPR emilido porelGerente de Planilicación,

Presupuesio y Racionalización, ellnfome LegalN" 094-20256AJ-MDCC atendido por elGerente de Asesoria Juridica, y;

CONSIDERANDOi

Que, elarticulo 194 de la Consltución Poliüca delPeru de 1993 prescribe que las municipalidad€s povinciales y disl¡ttales son óqanos de

gobiemo localquegozan de aulonomia polilica, económic¿ y administrativa en los asuntos de su compebncia;

Que, elsub numefal 4.1 del numeral 4 del adiculo 79 de la Ley Oruánica de lvunicipalidades prccisa que las municipales distritales, en

materia de organización delespacio fisico y uso delsuelo, ti€ne como lunción especifica compartida, ejecutar direclamente o proveer la ejecució¡ de

obras de infr¿estructüra uóana o ruralque sean j¡dispensables para el desenvolvimienlo de la vida delvecindario, la producció¡, el comenio, el
y la comunicación en eldistrito, tales como pistas o calzadas, vias, puenles, parques, mercados, canales de jnjgación locales cornunales

y obras sir¡ilares en coodinación con la municipalidad prcvincial respectivai

Que, en el arliculo 3 de la Ley que crea el Sistema Nacio¡al de Geslón del Riesgo de Desastres elucida que la gestión del riesgo de

es un proceso soc¡al cuyo fin último es la prevención, la reducción y el control permanente de los factores de riesgo de desaslre en la

sociedad, asi como la adecuada preparación y respuesta ante situaciones de desastre, considemndo las politic¿s naclonales con especialénlasis e¡
aquellas relativas a malena eco¡ómica, ambiental, de seguddad, defensa nacional y lenitorial de maneB sostenible; agregando, ademas, que la

gestión delriesgo de desaskes eslá basada en la investigación cientifca y de regisbo de informaciones, y orienh las politicas, eslrategias y acciones

en todos los niveles degobiemo y de la sociedad con la finalidad de proteger la vida de la población y elpatrimonio de las peconas y deiEstado

Que, el numeral 14.1 delaliculo '14 de la Sislema Nacionalde Gestión delRiesgo de Desastres subrcya que los gobiemos reglonales y

gobiemos locales, como integrantes delSinagerd, foínulan, aprueban nomas y planes, evalúan, dirillen, oEaniz¿n, supervba0, liscálizan y ejeculan

los procesos de Estimación, Prevención y Reducción delRiesgode Desastres, asicomode Preparación, Respuesh, Rehabilllación y Reconstrucción,

en el ámbllo de s! comp€lenca, en el marco de la Politica Nacionalde Gestlón del Riesgo de oesaslres y los lineamienlos delenle rector, en

concordancia con lo eslablecido por la presente Ley y su ¡eglamento;

oue, elnlmeral 11.4 deladiculo 11 del Reglamento de la_Ley que ceael Sistema Nacionalde Gestión delRiesgo de Desastres norma que

los gobiemos regionales y locales cwplen la función de prio zah, apllcando las heriamle¡tas f¡nancieras eslabecidas en elnumeral42.2 delaftículo

42 del pcse'lte reglamento, la implemenhción de acciones de prevención y ¡educción del esgo, asic¡mo de prepa6c¡ón que permrtan protegera

la población y sus medios de vida ante la inminencia y ocunencia de emeruencias y desastresi

Que, el numeral 1l 7 delarticulo 11 delReglamenlo de la Ley que crea el Sistema Nacionalde Geslión delRlesgo de Desasf€s estipLtla

asimismo, que es función de los gobiernos rcgionales y localsg elincorporare implem€ntar en su gestión, los procesos de estimación, prevención,

rcducción de ñesgo, reconstruccbn, prcpaÉción, respuesta y rehabilitación, transve6almente en elámbito desus funciones;

Oue, eladiculo 1 d6lDecreto Supremo que declara elEstadode emeruencia en varios distritos de algunas provinciasde los departamentos

de Amazonas, Ancash, Apurimac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarc€, Huancavelica, H!ánuco, lc€, Ju¡in, La Libedad, Lambayeque, Lima, Loreto,

Moquegua, Pasco, Piura, San l¡arlin, Tacna, fumbes Y Ucayali, por p€l¡gro inminenle anle intensas precipihciones pluvial€s declarc en Estado de

emergencia, entre ofos, aldistrito de Ceno Color¿do de la provincia de Arequipa deldepartanento de Arequipa, pore¡piazo de sesenla (60)dias

calenda o, para la ejecución de medidas y acciones de excepción, i¡r¡ediatas y necasarias, de rcducción de [¡uy Allo Riesgo exlstenle, asi como de

respuesta y rehabilitación que corespondan

Que, elarliculo I delDecrelo Supremo que póroga el Eslado de Emergencia en vados dhlritos de algunas provincias de lqs deparlamenlos

de Amazonas, Ancash, Apuímac, Arequipa, Ayaclcho, Cajamarca Huancavelica, Huánuco, lca, J!nín La Libetud, Lambayeque, Lima L0re10,

lvoquegua, Pasco, Piura, Sa¡ lva¡tin, Tacna, fumbes y Uc¿yali, por peligrc i¡minente ante i¡tensas precipitaciones pluviales e¡tabla proffogar e

Eslado de Emergencia, poreltémi¡o de sesenta (60)dias calendaño, a partir del6 de abdlde 2026, coñ la lina¡¡dad de conl¡¡uar con la ejecució¡

de medidas y acciones de excepción, inmedialas y necesadas, de reducción del l\¡uy Allo Riesgo exislente, asi como de respuesta y rehabilitació¡

que coÍespondan;

eue, elarticulo 4 de la Ley delsisteÍE Nacionalde Progr¿nEción Multianualy Gestión de lnveFiones idenlifca la lase de funcionamiento

como aquella que comprende la operación y mantenimiento de los activos generados con la ejecución de la iflversión pública y la provisiÓn de los

serylcios implementados con dicha lnve|5ión. En esta etapa, las inveFiones pueden serobjeto de evaluaciones ex post, con elfi¡ de obtener leccione!

apÉndidas que peÍ¡iEn Í'eloEs en ful"ras Inversiones

Que, elarticulo 3 del Reglamento de la Ley del Sistema Nacionalde Programación Multia¡ualy Gestó¡ de Inversiones define eltérmino

"inversiones" como inteNenciones lemporales y c¡rnprenden a los proyeclos de inve|sión y a las inveÉiones de optimización, de ampliaciÓn marginal'

de rehabilitación y de reposición. No comprc¡den gastos de operación y ma¡tenirnientol

Oue, elsub numeÉl 1 delnumerallS.2 delarticulo 18 delReglameñto de la Ley delSistema Nacionalde PrograrnaciÓn l\¡ultianualy Gestión

de lnversiones contempla que coresponde a las enlidades tilulaes de los activos o responsable de la provEron de los setuÉros prograr¡ar' E¡l€tnr
y supervisar las actividades modiante las cuates se garantice el manlenimiento de los activos geneEdos con la ejecuclÓn de latigF¡rol.t pt:\ .
manGnersus condiciones eÍcientes dé opeÉción, preseryarsu uso y vida Útil; jrf*rWí;iák

" '}y'a'-Y'^
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Municipalidad Distrital
cERRO COLOffin

"Cuna le(Siffai"
Oue, el numeral 41.2 delarticulo 41 Ce i¡ Dnectiva Geneialdel Slstema Nacionalde ProgGmación Multianual y Gestión de l¡veEiones
la eñtidad debe prcver los londos púb¡icos necesados para la opencaón y mantenimienlo, @nfonne a la normaüva vigentel

Que, el primer pár¿fo de la Undécima Dbposición Complementaria Final de la Ley de Prcsupueslo del Seclor Público oaÉ elAño F¡scal
2026 autoriza a losgobiemos regionales ygobiernos locales, durante el a ño fiscal 2026 para utilizarhasta !n veinte porciento (20olo)de los recu|sos
proven¡enles del c€non, sobrcc€non y regalia minera, asi como de los saldos de balance generados por dichos conceptos, para ser destinados a
acc¡ones de rnanlenimiento de iniraestrucl!ra, equipos y/o parc acclones en materia de seguridad ciudadana y lucha contra la cfiminalidad a caqo
de las releridas enlldades en sus respeclivas circunscripciones. Para talefecto los gobiemos regionales y los goblemos locales involucrados quedán
exonerados de lo dispueslo en el inciso 3 y en los literales c)y d) del inciso 4 del numeraf48.1 del artic!lo 48 del Oecreto Legislativo 1440, Dec¡eto

h,, Leg islatNo del Sistema N¿cional de Presupuesto Pú blico, y de lo d ispuesto en el numercl 1 1 .3 del articulo 1 1 de la presenle dy;

N" 351-2026-UF-GOPI,M0CC, de lecha 29 de abril det 2026, el Responsabte de ta Unidad Fomutadotr, Econ.
ft¡axon valdivia Chávez, da cuenta que, en ateñcón aldecreto supEmo que declara en Estado de emergencia aldislrilo de Cerc Colorado

peligr0 inminenteante intensas precipilaciones pluvia¡es, se elaboróellnfome de oeterminació¡ de Pel(¡ro fnminente, con la fnalidad de adoplar
de prcparación y respuesta trente a pogibles emeqenclas;

Que, la Entidad, a través de la Sub Gercncia de Gestión delRiesgo de Desastres, rcalizó el registro en el Sistema Nacionalde Inlomación
para la Prevención y Atención de Desastrcs {SINPAD), bajo elcódigo 26569. En esle se describe la ocuÍencia de intensas precipitaciones ptlviates
en eldistlto, las cuales confgu.an un pellgro inminenle asociado a la activación de la quebrada Chullo en 106 sectores de Cerc Vielo, La Ronda y la
uóanización Las Calé¡dulas, mismas que podria generarfuios de detritos (huaicos)debido al arastre de mate¡alslelto acumulado en sus cauces,
escenano que se ve agrcvado por la presencia de pendientes pronunciadas, suelos poco consolidados y la ocupación uóana en zonas cotindantes,
l0 que incremenia la probabilidad de afectación av¡viendas, viasde accesoyseryacios básicos, poniendo en desgo la integddad lisica de la població¡
expuesta Por lo que, remite la fcha técnba de emeeenda elaborada por ünidad precitada para el trámite coíespondiente, stendo necesarjo ejecut¡r
t¡abajos de descolmatación en elseclorde la quebrada Chu o - Cero Viejo. De acuerdo al subsiguiente dehlle

,ffi
PREsuPUEsto DE FrcHA TÉcNtcA MONTO EN SOLES

costo directo 91 775.30

IGV

Presupuesto parc¡al 108,294.85

Costo indirecto 21,419.21

PRESUPUESTO TOTAL 130,114.06

Que, a lraves del Infome N" 0341-2026-SGGRD-GSC-]\¡0CC, de fecha 15 de mayo del 2026, et Sub Gerente de cestión del Riesgo de
Desastres, Ing. Giomar Nereo Cano Alpaca, ma¡ifiesla queexiste desgo para la población y la infraestructuÉ ubicada e0la quebrcda Chullo, sector
Cero VieF, debido a los peligros asociados a precipitacionsr pluliales y otros fenómenos natu¡ales, 106 olates Dodrian oc€sionar daños v
afectaciones de mayor mag¡itud de no ejecutaEe acciones inrnediatas de m¡tigación;

Que, considerc perlinente y necesaria la aprobación, mediante Resolucó¡ Gerencial, de la ticha técnic€ de actividad de eme¡oencia
"Descolmatación y colocado de roca al volteo en la maeen derecha de la quebrcda Chullo, sector Ceno Vrejo, distnto de Cero Coto€do. D¿vincia
do Arequipa, región de Areq!ipa", por el monlo de S/ 130,114.06 (ciento treinta milc enlo catorc€ con 06/100 soles), co¡ !n ptazo de eiecuctón de 13
d as calendaíoy bajo la moda dad de ejecució¡ por contrata

oue, co0 Informe N' 321-2026-[¡DCCiGPPR elGerente de Plan f¡cacón, Prcsupuasto y Racionalización, C.p.C Ronatd Néstor Jihua anca
Aquenta, actuando como órgano de aselo€mienlo relponsablede los proc€sos de pla¡ificación, presupuesto y racio0alización, brinda disponibilidad
presupueslal po¡ el importe de S/ 130,114.06 paG la ejecución de la ficha lécnrca para aclividad de emergencia en menció¡, cuyo gasto seá afectado
alconcepto de aclividad "Atención de Actividades de Emergencia";

oue, en ese orden de ¡deas, esümando las actuaciones pracücadas por las unidades oeánicas competentes, asícomo elmarco nomativo
de¡Sislema Nacional de Prog rcmación l\¡ultianualy Gestión de Inversiones q ue odena a 106 titu lares de las entidader, el mafltenimiento de los activos
genercdos, sobre la base delporcenlajg de gasto autorizado en la ley de presupuesto vigente, resu ta, desde elpunlo vhta legal,lactible la aprcbacrón
de la licha técnica sub examlne másaúnsi con su oieclción se garantiza el manten miento de los activos generados con la ejecución de las
nversiones;

Que, la Gerencia de Asesoia.luridica analizando el expediente técnico presentado, d€riva el Infoí¡e Legat N" 095-2026-GAJ-¡¡DCC
alend¡do porelGerente de Asesoía Juridica, quien opina SE APRUEBE la ficha lécnica de actividad de emergencia 'óescolmatación conformación
de dique con material propio y roca al volteo en la maEe¡ derecha de la quebr¿da Chullo, sector urbanizacón Las Caléndulas, distrito de Cero
Co¡orado, provincia de Ar€quipa, región de Arequipa", por el monto ascendgnte a S/ 225,351.64, en un ptazo de veintiún (21)dias c€leodaio, bajo la
modalidad de eiecución por contrata;

oue, la Ley de Contrataciones del Estado rcgla que el Titular de la Entdad es la más alta autoidad ejec{rtiva, que ejerce las funciones
previstas en ésla y su reglamento para la aprobación, autorización y superyision de Los procesos de contratacion de bEnes, serviqos ygurrlid¡
puede delegar, mediante fesolución la autoddad que ta noma le otóqa, satvo las dispuestas en ta Ley y/o ei ,afurrnro, 

-{s",riráA,
'i?f\ ,t*osrffi
" ''"ft-z-' -':i*

oroR>.
.-...

9 Sede Principalr Calle Mariano Melgar Ne 5OO Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(9 Central felefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe



M u n ic ipa I id a d D is t r it a I oue besedo en el princ¡p¡o de confian¡a, gste despacho, ño krie como exigsncia verifrcar las funcionc ds los funcionanos, en sl exfemo
CERRO COl-ORAe$;;¿llou-inro-.t,¡no*, o o.t fliinarsihan drnpl¡do o noen toma corecb, técnba ycabat, tates tuncion€s, to que podía traercorno

"Cund le[ SiífúSecuencia que en quedada l4ar pa¡¿ cumplir sus propias l;bores de cada área. más aún qu€ b; lunciones de 106 tuncionarios ;on profesjonales

de alta 6pecialidad s ¡dóneos;

oue, en cuanto a los cálorloc técn¡cos, €ste despa$o no se pronuncia en razón que no d¡enta con onoc¡mientos tÉcn¡cos para talfin. y,

m€nos @n as€sorcs $p€ci€lizadG para comFobar o descadar, por lo que, basados en el pdncipio de connanza, so tiene por cáld,lo€ @n€c106,

siendo de exclus¡va y exclúyele responsab¡llrad de los funcionarios prol€sionales emitenlesl

Oue, lo dbpuesto en el literal b dsl numeral 25.1 delartlculo 25 de la Ley Generalde Contrataciones Públicas, concoÍdant€ con eladiculo
27 de la Ley Or!ánica de [¡unic¡palidader, c¡mpete alGerente Municipal, como aubridad de la gestrón administraliva, aprobar la fcha técnica puesla

a @ns¡deracióni por lo que, coresponde dedvar &la al aludido funcionado público para la emisión del acto resoluwo Especüvo;

Oue, eslando a hs cons¡deGc¡ones s¡puGtas y a las lacultadas legales cihdas, en cons€üJencia y basado en loma Bxclus¡va Bn lc
infonEs Écn¡cos y legales ex¡stentes en el prcsente caso

SE RESUELVEI

ARTICULO PRIMERO. - APROBA la licha técnic€ de actividad dE Bmergenc¡a 'D€scolmatación y colocado de roca al voll60 en la maqen derecha
de la quebrada Chullo, sector Ceno Viejo, distrito de Cerc Colorado, provincia de Ar€quipa, regón de Arequ¡pa', por el monto ascendente a S/
130,144.06, en un plazo de trec€ (13)dlas c€lsndario, baio la modalidad de elecución por conlrata, acorde alsubsiguiente detalle:

PRESUPUESIO DE FICHA TECNICA MONÍO EN SOLES
Costo directo 91,775.30

IGV 16,519.55

Presupu*lo parcial 108,294.85

Cost'c iodirecto 2t,819.21

PRESUPUESTO TOÍAL 130,11¡1.06

--'$.l"i,q.
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ARTICULo SEGUNDO. - ENCARGAR bajo rcsponsab¡liJad a la Sub Gerencia de Gestkjn del Riesgo de Dosastr€s, paÉ que cumplan con

los demás trámiles administralivo€ complsmenl¡rios, a fin de llevar adehnF la fcha técnica, confome I sus aÍibuc¡on€s, lacultades y de acuerdo a

lsy, estab¡sciendo que la defE¡eoc¡a falla de rBndicbn clara y pf€cisa, será de exclusiva rcsponsabilidad de las dependenc¡a sj8cutantes.

ARTICULO TERCERO. - DEJAR ESTABLECIDO oue eloos¡ble eror o defecto de cálculo en lqs inlomes t4cnicc de la Ficha Técn¡ca, de

ser el caso, es cons¡derado corno inducción al eror del d6pacho de Gerenc¡a Municipal, siendo o(clusivos responsables los smitenbs de lo€ ¡nlorn€s

técnicog respecüv06.

ARTICULO CUARTO. - NoTIFICAR a la Ge¡enc¡a do obrcs Públic€s e infraestruclura, confonE a ley, parc los lin€s de p€rtinenl€s.

ARTICULo oulNfo. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologias de la ¡nfomación, la publicáción de la RgsoluclJn en el Podal

Instr'tucional de la Página Web de la Municipalidad oislrital de Cero Colorado.

REGISTRESE, COMUNIO{JESE Y CÚMPLASE
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